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acomedia del italiano Paolo Genovese “Perfectos descono- 
cidos” gira en torno a un grupo de amigos que, durante una 
cena, deciden compartir el contenido de sus teléfonos mó- 

viles, revelando aspectos ocultos de sus vidas. Así, al sacar 
a la luz información que en circunstancias normales per- 

manecería en el ámbito privado, se desatan conflictos y tensiones. 
La trama guarda paralelismo con la proliferación de filtraciones 

de conversaciones privadas de WhatsApp en los medios de comu- 
nicación. Como en la obra, la exposición pública de comunicacio- 
nes personales convierte la vida privada en un reality show que ali- 
menta el morbo público. Ello se hizo evidente en el “caso Audio” con 

la revelación de conversaciones que nada tenían que ver con la in- 
vestigación judicial, y ahora en los mensajes de Karol Cariola e Ira- 
cí Hassler. ¿Cuál es el límite en el que conversaciones íntimas o pri- 
vadas, sea en el plano de críticas políticas entre amigos, comenta- 

rios descuidados o incluso afrentosos entre actores judiciales, audios 
irrespetuosos o jactanciosos en el marco de conversaciones privadas, 
diálogos de abogados sujetos a secreto profesional, dejan de estar am- 
paradas por la garantía constitucional del derecho a la intimidad y 
la inviolabilidad de las comunicaciones privadas? 

El Código Procesal Penal regula el acceso a comunicaciones pri- 
vadas, sea vía incautación de dispositivos que contengan las mismas, 
como mediante la interceptación de ellas, estableciendo que “las ac- 
tuaciones de investigación realizadas por el Ministerio Público y por 

la policía serán secretas para los terceros ajenos al procedimiento” 

(artículo 182). Por su parte, en el artículo 223 dispone que, toda co- 
municación impertinente o irrelevante para la investigación deba ser 
entregada a la persona afectada con la medida, debiendo el Minis- 
terio Público destruir toda transcripción o copia de ellas. 

¿Qué autoriza entonces la difusión en medios de comunicación 
de lasilícitas filtraciones? La libertad de prensa no puede ser la res- 
puesta toda vez que la analogía con los delitos de receptación y la- 

vado de activos es obvia. Ambas figuras penales buscan evitar que 
el producto de la comisión de un delito circule libremente, interrum- 
piendo la cadena delictual. Algo similar debiera ocurrir con las co- 
municaciones privadas obtenidas ilícitamente. La responsabilidad 

debe recaer no sólo en quien filtra sino también en quien difunde a 
sabiendas de su ilícita obtención. 

Síalguna lección se puede extraer de estos reiterados episodios de 
filtraciones es que llegó la hora de poner freno a la farándula parla- 
mentaria y persecutoria que alimentan la suspicacia pública. Los me- 
dios de comunicación no escapan a esta lección. Como en la obra, 
somos todos “perfectos desconocidos”, y tenemos derecho a exigir 
el respeto a la privacidad de nuestras comunicaciones privadas y el 

irrestricto resguardo de ellas, si no el estado de derecho será solo le- 
tra muerta. 
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doble homicidio en Graneros es una evidencia más dela cri- 
sis que enfrentamos y la creciente instalación de nuevas y más 
violentas formas criminales. El hecho abrió nuevamente la 

conversación sobre el castigo ante crímenes de alta connota- 
ción, incluso, se mencionó la posibilidad de reabrir el deba- 

tesobre la pena de muerte, derogada en 2001 a través de la Ley N'19.734 
del Ministerio de Justicia. 

En este contexto de violencia surgen y resurgen ideas de política pú- 
blica para abordar la principal preocupación de las personas. Por una 
parte, se acordó transversalmente avanzar en la ley que fortalece a los 
municipios en seguridad y prevención, proyecto ingresado por el go- 

= bierno en mayo de 2023, actualmente en segundo trámite constitucio- 
nal. Este plantea la creación de una nueva institucionalidad en mate- 
ria de seguridad comunal y la entrega de mayor protección, facultades 
y herramientas a los inspectores, entre otras. 

Por otra parte, se levantan voces que proponen medidas como re- 
ducir la edad de responsabilidad penal adolescente o aumentar las pe- 
nas para delitos violentos. Estas buscan dar soluciones punitivas rápi- 
das, pero no necesariamente atienden el problema de fondo o han de- 
mostrado ser efectivas para enfrentarlo. 

Son urgentes soluciones eficaces que aborden la manifestación del 
problema, que afecta y produce temor a la ciudadanía, como las cau- 
sas que lo están provocando y perpetuando. En esa línea, reducir el po- 
der de fuego debería ser una prioridad, a través de acciones como ope- 

rativos focalizados con análisis de información estratégica para sacar de 

circulación las armas no autorizadas, además del fortalecimiento del 
control y fiscalización en el proceso de internación de armas de fuego. 

Pensando en el largo plazo, también vale la pena estudiar aquellas 

iniciativas que han demostrado ser exitosas, como la prevención de con- 
ductas de riesgo de niños, niñas y adolescentes. Esto resulta más efec- 
tivo para evitar y detener carreras delictuales que privar de libertad tem- 
pranamente. Si bien existen esfuerzos en esta materia que generan re- 

sultados sostenibles, son medidas que requieren más tiempo y 
presupuesto, por lo que no siempre resultan atractivas para frenar la 
crisis inmediata. 

Por otra parte, la disuasión que se espera generar con el aumento de 
penas es menos efectiva que la certeza del cumplimiento real de la con- 
dena. Hoy el sistema no asegura que el proceso de persecución penal 
logre asignar una sanción a quien comete un delito, lo que resulta un 
incentivo (o al menos no un desincentivo) para quien posee los facto- 

res de riesgo para entrar en una senda delictual. 
Esperemos que con la instalación del Ministerio de Seguridad las me- 

didas para enfrentar la crisis de seguridad se centren en su efectividad, 
desde un análisis técnico que no solo eleve el nivel y calidad de las po- 

líticas públicas en seguridad del país, sino también permita revertirlas 
tendencias observadas. 
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liniciodelaño escolar en Chile debie- 
ra ser una buena noticia para todas las 
niñas, niños y adolescentes. Sin em- 
bargo, los datos sobre ausentismo, 

desvinculación y violencia en el entor- 
noeducativo nos recuerdan que aún hay un lar- 
go camino a recorrer para garantizar un acce- 
so equitativo y seguro a la educación. El desa- 

fíoes mayúsculo, y sólo con medidas decididas 
y transformadoras lograremos revertir esta cri- 
sis y consolidar un sistema educativo inclusivo 
y a la altura de desafíos de este tiempo. 

Uno de los problemas más urgentes es el au- 

sentismo escolar que afecta de manera despro- 
porcionada a sectores más vulnerables. La 
inasistencia no sólo compromete el aprendi- 

=zaje, sino que también expone alos niños y ni- 
ñas a mayores riesgos de precariedad, explo- 
tación, trayectorias problemáticas de vida. Si 
bien algunos indicadores muestran una me- 
joría, estamos lejos de alcanzar los niveles 
prepandémicos. Es fundamental que el Esta- 
do adopte medidas concretas para garantizar 
que ningún niño que viva en Chile quede fue- 

ra de la escuela. Estoimplica fortalecer la edu- 
cación pública, apoyar a las familias con re- 
cursos y orientación, y establecer mecanismos 
efectivos para laidentificación temprana de es- 

tudiantes en riesgo de abandono. 
Ala crisis del ausentismo se suma otro de- 

safío: en los últimos años la convivencia esco- 
lar se ha visto deteriorada por múltiples fac- 

tores, como la desigualdad, la crisis social y la 
normalización de la violencia en distintos ám- 
bitos de la vida. Frente a esto, se requiere una 
estrategia integral para hacerle frente. No po- 
demos permitir que la escuela sea un espacio 
de vulneraciones, exclusión o donde sentir te- 
mor. Es imperativo construir una cultura de 
cuidado y responsabilidad donde prevención 
eintervención temprana sean constantes. 

Las soluciones no pueden ser superficiales 
ni aisladas; muchas se han discutido ya has- 

ta el cansancio, pero lo urgente es que se ex- 
presen en políticas públicas donde la educa- 
ción realmente se entienda como derecho y 

un pilar para la cohesión social. Esto impli- 
ca desde programas de reinserción para es- 
tudiantes que han abandonado la escuela, 
hasta estrategias de apoyo y acompañamien- 

to para familias, cuidadores y cuerpos docen- 
tes. También se requiere una acción decidi- 
da para erradicar la violencia y garantizar am- 
bientes escolares seguros, con protocolos 
claros y apoyo psicosocial para quienes lo ne- 
cesiten. 

Muchas de las causas que llevan a que ni- 
ños y niñas no accedan a la educación, la 

abandonen, sean expulsados o sufran violen- 
cia tienen relación con desafíos pendientes. La 
educación debe ser el primer bastión contra la 
desigualdad, la violencia, la soledad. Ningún 
niño, niña, debería correr peligro de ser reclu- 
tado por el crimen organizado o caer en redes 
deexplotación. Es necesario asegurar una ma- 

yor justicia territorial y apoyo a quienes ejer- 

cen el cuidado (en especial, alas mujeres), en- 
tre otros. La escuela debe ser un espacio de 
oportunidad y desarrollo y para ello, Chilene- 
cesita comprometerse con un pacto social y po- 

lítico que haga de la educación una prioridad 
ineludible. El futuro de nuestra sociedad de- 
pende de ello. 
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